
 
 

VALORACIÓN DE REQUISITOS DE FACTURACION Y ANTIGÜEDAD 

 

Para la valoración de los requisitos de FACTURACION y 
ANTIGÜEDAD que se establecen en el capítulo 5 de la 
CONVOCATORIA, la empresa aportará: 

- Copia del Alta en el IAE (AEAT) 

- Declaración anual de IVA del último año finalizado (o 
cualquier otro documento oficial, del último año disponible, 
en el que pueda comprobarse el cumplimiento de la 
facturación requerida). 

 

Se adjunta a continuación extracto de la Convocatoria: 

 

 


